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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-317 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 37; Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO, RECORRIENDO EL ACTUAL CUARTO PARA SER SEXTO, TODOS DE 
LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo tercero del artículo 37; y se adicionan los párrafos cuarto y quinto, 
recorriendo el actual cuarto para ser sexto, todos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 37. 

1. y 2.… 

3. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la 
consecución de una educación de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, y 
cuando identifiquen casos de asistencia irregular, abandono o deserción escolar en los centros educativos de 
nivel básico y medio superior, deberán notificar dicho caso a la Procuraduría de Protección correspondiente. 

4. Una vez efectuada dicha notificación será aplicable el procedimiento establecido en el artículo 86 de la 
presente Ley, y en su caso, la activación de las instancias jurisdiccionales necesarias, a fin de garantizar los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

5. En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el Capítulo Único del Título Sexto de la Ley, con independencia 
de aquellas conductas que pudieran ser consideradas como delitos conforme a la normatividad en la materia. 

6. Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, procurando a su vez fomentar una 
cultura de respeto al medio ambiente, así como el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información 
y comunicación. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 29 de noviembre del año 2017.- DIPUTADO PRESIDENTE.- PEDRO LUIS RAMÍREZ 
PERALES.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- ISSIS CANTÚ MANZANO.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- SUSANA HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-342 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN I Y 118 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LEY DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 116 fracción I y 118 párrafo primero, de la Ley de Coordinación del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 116. La ...  
 
l. Telefónico de Emergencia 911;  
 
II. a la VI.... 
 
ARTÍCULO 118. Las instituciones de seguridad pública, establecerán un servicio de comunicación telefónica bajo 
el indicativo nacional 911, que recibirá los reportes de la comunidad sobre emergencias, faltas, delitos y todo tipo 
de eventos que pudieran afectar la integridad y los derechos de las personas, así como la tranquilidad, la paz y el 
orden públicos.  
 
Asimismo ... 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial de Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales aplicables que se opongan al presente 
Decreto. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 7 de diciembre del año 2017.- DIPUTADA PRESIDENTA.- TERESA AGUILAR 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- ISSIS CANTÚ MANZANO.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- SUSANA HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
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LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-343 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES LIV Y LXVI, Y SE ADICIONAN  LAS 
FRACCIONES LXVII Y LXVIII, RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL LXVII PARA SER LXIX DEL ARTÍCULO 36; Y 
SE DEROGA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones LIV y LXVI, y se adicionan  las fracciones LXVII y LXVIII, 
recorriéndose la actual LXVII para ser LXIX del artículo 36; y se deroga la fracción XII del artículo 29 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 29.  
 

A la...  
  
I. a la XI....  
 
XII. Se deroga.  
 
XIII. Las... 
 
ARTÍCULO 36. … 
 
A la ...  
 
I. a la Llll. ...  
 
LIV. Coordinar administrativamente las actividades de la Comisión Estatal de Áreas Naturales Protegidas; la 
Comisión de Parques y Biodiversidad de Tamaulipas; la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas; el 
Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo; la Comisión Estatal de Agua de Tamaulipas; las Comisiones 
Municipales de Agua Potable y Alcantarillado que se encuentren a cargo del Estado en tanto organismos 
descentralizados, así como de las otras entidades que determine el Ejecutivo del Estado, de acuerdo a la materia 
de su competencia;  
 
LV. a la LXV ....  
 
LXVI. Convenir en materia de Desarrollo urbano con los municipios involucrados y en su caso con las 
dependencias federales, lo referente a la red vial, cuando ésta sea de carácter estatal, intermunicipal e incida en 
zona conurbada;  
 
LXVII. Formular, coordinar, promover y ejecutar, por conducto de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de 
Tamaulipas, el aprovechamiento de la vida silvestre, en coordinación con las dependencias correspondientes;  
 
LXVIII. Formular, coordinar, promover y ejecutar, por conducto de la Comisión de Parques y Biodiversidad de 
Tamaulipas, la conservación de la flora y fauna, en coordinación con las dependencias correspondientes; y  
 
LXIX. Las ... 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales aplicables que se opongan al presente 
Decreto.  
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 7 de diciembre del año 2017.- DIPUTADA PRESIDENTA.- TERESA AGUILAR 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- ISSIS CANTÚ MANZANO.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- SUSANA HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-364 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 259, fracciones l y ll; 259 Bis; 260, párrafos primero y tercero; 
383, 387, párrafos segundo, cuarto y quinto; y 414 bis; y se adicionan el párrafo segundo al artículo 261; un 
párrafo tercero al artículo 298 ter; y un párrafo segundo al artículo 380, del Código Civil para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 259.- Desde … 
 
I.- Separar a los cónyuges en todo caso. Para este efecto, el Juez prevendrá al marido que se separe de la 
casa conyugal y ordenará se le entregue su ropa y los bienes que sean necesarios para el ejercicio de la 
profesión, arte u oficio a que está dedicado. Deberá el marido informar al Juez el lugar de su residencia. Si 
sobre esto se suscitare controversia el Juez decidirá en la vía incidental; 
 
II.- Prevenir a ambos cónyuges que no se molesten uno a otro en ninguna forma, y eviten cualquier acto de 
manipulación encaminado a producir en los hijos rechazo, rencor, antipatía, desagrado, temor o 
distanciamiento hacia el otro cónyuge; 
 
III.- a la VII.- ... 

 
ARTÍCULO 259 Bis.- En tanto se decrete el divorcio, los cónyuges deben evitar cualquier acto de 
manipulación encaminado a producir en los hijos rechazo, rencor, antipatía, desagrado, temor o 
distanciamiento hacia el otro cónyuge. La presencia de todo acto de este tipo será valorada por el Juez y 
considerada en su resolución. 

 
ARTÍCULO 260.- La sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos, para lo cual el juez 
gozará de las más amplias facultades para resolver lo relativo a los derechos y obligaciones inherentes a la 
patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación, según el caso, y en especial a la custodia y al cuidado 
de los hijos. De oficio o a petición de parte interesada durante el procedimiento, se allegará de los 
elementos necesarios para ello, debiendo escuchar a ambos progenitores y a los menores, para evitar 
conductas de violencia familiar, o algún acto de manipulación encaminado a producir en los hijos rechazo, 
rencor, antipatía, desagrado, temor o distanciamiento hacia el otro cónyuge o cualquier otra circunstancia 
que amerite la necesidad de la medida, considerando el interés superior de estos últimos. En todo caso 
protegerá y hará respetar el derecho de convivencia con los padres, salvo que exista peligro para el menor. 
 
La… 
 
Dentro de la convivencia, de manera recíproca deberá evitarse todo acto de manipulación de parte de 
cualquiera de los progenitores o ascendientes encaminado a producir en un menor de edad rechazo, 
rencor, antipatía, desagrado, temor o distanciamiento hacia el otro progenitor. La presencia de todo acto de 
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este tipo podrá ser valorado por el Juez para los efectos procedentes, debiendo establecer como medida 
terapéutica la asistencia a platicas relacionadas con el acto de manipulación descrito en este artículo, 
mismas que serán impartidas por especialistas de los Centros de Convivencia Familiar, o en su caso, por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, debiendo presentar ante el Juez la constancia de 
asistencia. 
 
ARTÍCULO 261.- El… 
 
Ambos progenitores tienen en todo momento, la obligación de evitar cualquier acto de manipulación 
encaminado a producir en los hijos rechazo, rencor, antipatía, desagrado, temor o distanciamiento hacía el 
otro cónyuge. 
 
ARTÍCULO 298 ter.- Los … 
 
Por … 
 
Asimismo, se considerará violencia familiar cualquier acto de manipulación encaminado a producir en los 
hijos rechazo, rencor, antipatía, desagrado, temor o distanciamiento de quienes, teniendo la patria potestad, 
tutela o custodia de un menor, transforme su conciencia con el objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus 
vínculos con uno de sus progenitores. 
 
ARTÍCULO 380.- En… 
 
Quien ejerza la patria potestad, deberá en todo momento procurar el respeto y el acercamiento constante 
de los menores con el otro ascendiente, en consecuencia, deberá evitar cualquier acto de manipulación 
encaminado a producir en los hijos rechazo, rencor, antipatía, desagrado, temor o distanciamiento hacia el 
otro cónyuge. 
 
ARTÍCULO 383.- La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. Cuando por cualquier 
circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos, corresponderá su ejercicio al otro. 
 
A falta de ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en este ordenamiento, ejercerán la 
patria potestad sobre los menores, los ascendientes en segundo grado en el orden que determine el juez, 
tomando en cuenta las circunstancias del caso. 
 
Asimismo, cualquier persona distinta a los progenitores que tenga a su cargo la patria potestad de menores, 
deberá evitar cualquier acto de manipulación encaminado a producir en ellos rechazo, rencor, antipatía, 
desagrado, temor o distanciamiento hacía los progenitores, por lo que, la presencia de todo acto de este 
tipo podrá ser valorado por el Juez para los efectos procedentes, debiendo llamar a quienes ejercen la 
patria potestad y podrá ordenar como medida la asistencia a pláticas relacionadas con el acto de 
manipulación descrito en este artículo, mismas que serán impartidas por especialistas de los Centros de 
Convivencia Familiar, o en su caso, por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, debiendo 
presentar la constancia de asistencia. 
 
ARTÍCULO 387.- Los … 
 
No podrá impedirse, sin justa causa, las relaciones personales y de convivencia entre el menor y sus 
parientes. En caso de oposición, a petición de cualquiera de ellos, el juez de lo familiar podrá determinar las 
medidas necesarias en atención al interés superior de la niñez, estableciéndolas en su resolución judicial. 
 
Sólo… 
 
El Juez privilegiará la convivencia libre entre los progenitores y sólo en el supuesto de riesgo fundado de la 
integridad física, psicológica o emocional de las niñas, niños o adolescentes, determinará mediante 
resolución fundada y motivada, el régimen de convivencia supervisada o asistida, considerando un 
parámetro que no exceda de 3 horas diarias, salvo que mediante estudio psicológico se evidencie que el 
aumento de las tres horas diarias no incidirá negativamente en la salud emocional y psicológica de los hijos, 
por lo que, el Juez mediante previa opinión emitida por los especialistas de los Centros de Convivencia 
Familiar, podrá determinar que la convivencia se efectúe en lugar distinto, debiendo informar al Juez sobre 
la ubicación del mismo, así también el menor deberá ser devuelto a quien tenga la custodia en el tiempo y 
forma que determine el Juez. 
 
En caso de oposición, a petición de cualquiera de los progenitores, el Juez resolverá lo conducente en 
atención al interés superior de la niñez. 
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ARTÍCULO 414 bis.- La patria potestad podrá ser limitada cuando el que la ejerce incurra en conductas de 
violencia familiar previstas en el artículo 298 ter de este Código, en contra de las personas sobre las cuales 
la ejerza. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial el Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 13 de diciembre del año 2017.- DIPUTADA PRESIDENTA.- TERESA AGUILAR 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- ISSIS CANTÚ MANZANO.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- SUSANA HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-365 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL R. AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 
DONAR CUATRO BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SU HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, EN 
FAVOR DEL PATRONATO PARA LA BENEFICENCIA DE NUEVO LAREDO, A.C., PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE MONITOREO DE DIABETES INFANTIL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a donar cuatro 
inmuebles propiedad de su Hacienda Pública Municipal, en favor del Patronato para la Beneficencia de 
Nuevo Laredo, A.C., para la construcción del Centro de Monitoreo de Diabetes Infantil, identificados como 
lotes 3, 4, 5 y 6, manzana 9, del Fraccionamiento Ampliación el Nogal, con las siguientes superficies, 
medidas y colindancias: 
 
Lote 3, de la Manzana 9, Fraccionamiento Ampliación el Nogal, con número de Finca 52230: 
Al Norte: 15.38 metros con terreno 2, Ampliación el Nogal. 
Al Sur: 15.46 metros con terreno 4, Ampliación el Nogal. 
Al Oriente: 7.00 metros con terreno 6, Ampliación el Nogal. 
Al Poniente: 7.00 M. con Calle Enebro. 
Superficie: 107.66 metros cuadrados. 
 
Lote 4, de la Manzana 9, Fraccionamiento Ampliación el Nogal, con número de Finca 52231: 
Al Norte: 15.38 metros con terreno 3, Ampliación el Nogal. 
Al Sur: 15.46 metros con Calle Emiliano Zapata. 
Al Oriente: 7.77 metros con terreno 5, Ampliación el Nogal. 
Al Poniente: 7.77 metros con Calle Enebro. 
Superficie: 157.60 metros cuadrados  
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Lote 5, de la Manzana 9, Fraccionamiento Ampliación el Nogal, con número de Finca 52232: 
Al Norte: 15.46 metros con terreno 6, Ampliación el Nogal. 
Al Sur: 15.47 metros con Calle Emiliano Zapata. 
Al Este: 11.36 metros con Calle Palmera. 
Al Oeste: 11.36 metros con terreno 4, Ampliación el Nogal. 
Superficie: 184.20 metros cuadrados 
 
Lote 6, de la Manzana 9, Fraccionamiento Ampliación el Nogal, con número de Finca 52233: 
Al Norte: 15.38 metros con terreno 7, Ampliación el Nogal. 
Al Sur: 15.46 metros con terreno 5, Ampliación el Nogal. 
Al Oriente: 7.00 metros con Calle Palmera. 
Al Poniente: 7.00 metros con terreno 3, Ampliación el Nogal. 
Superficie: 133.20 metros cuadrados. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para que, por 
conducto de sus representantes legales, formalice la donación de los inmuebles a favor del Patronato para 
la Beneficencia de Nuevo Laredo, A.C., a cuyo cargo serán los gastos que originen la escrituración e 
inscripción en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Si el donatario no destina el bien para el fin señalado dentro de dos años contados 
a partir de la entrega material del inmueble o si habiéndolo hecho diere a este un uso distinto o suspenda 
sus actividades por más de dos años, sin contar con la aprobación del Congreso del Estado a solicitud del 
Ayuntamiento, según sea el caso, la donación será revocada y tanto el bien como sus mejoras se revertirán 
de plano a favor del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Efectuada la operación de Donación, de los bienes inmuebles materia del presente 
decreto, dentro de treinta días siguientes, el R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, deberá 
informarlo al Congreso del Estado; además procederá a dar de baja el bien inmueble del inventario de la 
Hacienda Municipal. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 13 de diciembre del año 2017.- DIPUTADA PRESIDENTA.- TERESA AGUILAR 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- ISSIS CANTÚ MANZANO.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- SUSANA HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O  No. LXIII-366 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ORDENAMIENTOS PARA FORTALECER 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman, los párrafos 2, 4 y 6, del artículo 43; las fracciones II, III, VII y VIII, del 
párrafo 2, del artículo 44; las fracciones IX y X, del artículo 45; el párrafo 1, del artículo 48; la denominación 
del Título Cuarto para quedar como “DEL RECURSO”; y los artículos 51 y 52; y, se adicionan, la fracción 
XXX, recorriéndose en su orden natural las fracciones subsecuentes, del artículo 3; la fracción II, al párrafo 
2, recorriéndose en su orden natural las fracciones subsecuentes, del artículo 43; la fracción IX, al artículo 
44; las fracciones XI y XII, al artículo 45; el párrafo 3, al artículo 48, de la Ley de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen:  
 
ARTÍCULO 3.  
 
Para… 
 
I.- a la XXIX.-…  
 
XXX.- Programa Anual: Constituye un marco de referencia en torno al cual debe desarrollarse la estrategia 
de atención integral a favor de las personas con discapacidad. Representa la expresión lógica de la 
planeación y tiene como propósito establecer anticipada, racional y ordenadamente los proyectos y 
acciones a realizar en beneficio de la población objetivo. 
 
XXXI.- Programa Estatal: El Programa Estatal para la Implementación y Protección de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas. Este programa establecerá las directrices a las que 
las dependencias del sistema intersectorial responderán con programas y acciones específicas con el 
propósito de dar cumplimiento a lo establecido en esta Ley; 
 
XXXII.- Programas de Potencial Humano: Iniciativa de intervención pública y social sobre la base de 
adopción de un Método interactivo y presencial que consiste en acompañar, instruir y capacitar a una 
persona o a un grupo de ellas, con el objetivo de conseguir alguna meta o de desarrollar habilidades 
específicas para responder de un modo más eficiente a las circunstancias, los retos y las metas de sus 
vidas; 
 
XXXIII.- Progresividad: Principio inherente a la obligación que tienen autoridades y, en su caso, particulares, 
para realizar todas aquellas acciones previstas y emanadas en la presente Ley, tratados internacionales y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, el cual consiste en adoptar medidas hasta el máximo de sus 
recursos disponibles, a efecto de que se llegue a cumplir cabalmente con tales obligaciones; 
 
XXXIV.- RED: Red de Seguimiento de los Derechos de las Personas con Discapacidad; 
 
XXXV.- Registro Estatal de Personas con Discapacidad: Registro sociodemográfico que permite conocer la 
cantidad, condición, ubicación, entorno, tipo de discapacidad y edad de la población de personas con 
discapacidad y sus familiares. Constituye la unidad básica programable de toda la intervención pública, 
privada y social en favor de este sector de la sociedad tamaulipeca; 
 
XXXVI.- Rehabilitación: El proceso de tipo médico, educativo y social, con la finalidad de permitir que una 
persona con discapacidad mantenga, mejore o adquiera un nivel físico, mental, intelectual y sensorial 
óptimo, que permita restablecer o compensar la pérdida o la falta de una función debido a su discapacidad, 
proporcionándole una integración plena y efectiva a la sociedad; 
 
XXXVII.- Sensibilización: Es el proceso de concientización dirigido a la sociedad en general, para fomentar 
actitudes incluyentes y percepciones positivas, con base en el modelo social, de las personas con 
discapacidad y del respeto a sus derechos y libertades fundamentales; 
 
XXXVIII.- Sistema Intersectorial: Sistema Intersectorial de Protección y Gestión Integral de Derechos de las 
Personas con Discapacidad; y 
 
XXXIX.- Transversalidad: Es el proceso mediante el cual se instrumentan las políticas, programas y 
acciones, desarrollados por las dependencias y entidades de la administración pública, que proveen bienes 
y servicios a la población con discapacidad con un propósito común, y basados en un esquema de acción y 
coordinación de esfuerzos y recursos en tres dimensiones: vertical, horizontal y de fondo. 
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ARTÍCULO 43. 
 
1. Se… 
 
I.- a la VII.-… 
 
2. El Sistema Intersectorial se integrará de la siguiente manera: 
 
I.- El Gobernador… 
II.- El Secretario General de Gobierno; 
III.- Secretaría de Bienestar Social; 
IV.- Secretaría de Salud; 
V.- Secretaría de Desarrollo Económico; 
VI.- Secretaría de Educación de Tamaulipas; 
VII.- Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 
VIII.- Secretaría de Finanzas; 
IX.- Secretaría de Obras Públicas; 
X.- Secretaría del Trabajo; 
XI.- Comisión Estatal de los Derechos Humanos; 
XII.- La Dirección General del Sistema DIF Estatal; y 
XIII.- Representantes de la Sociedad Civil que serán nombrados por el propio Sistema Intersectorial dentro 
de los representantes sectoriales de niñas, niños, adolescentes, mujeres y adultos mayores de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
3. A invitación… 
 
4. Quienes integran el Sistema Intersectorial tendrán derecho a participar con voz y voto; además, los 
integrantes previstos en las fracciones I a la XII, podrán nombrar a un suplente para que los represente en 
las sesiones del Sistema, siendo obligatorio, para todos los integrantes de dicho Sistema, asistir 
puntualmente a las sesiones a las cuales sean convocados. 
 
5…. 
 
6. El Sistema Intersectorial se reunirá cuando menos dos veces al año, a convocatoria de su Presidente; 
para sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros y la asistencia de su 
Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá 
voto de calidad.  
 
7. y 8…. 
 
ARTÍCULO 44. 
 
1. La coordinación… 
 
2. La Secretaría… 
 
I.- Establecer… 
 
II.- Coordinar la formulación, diseño e instrumentación del Programa Estatal en base a la integración de los 
programas interinstitucionales, concebidos estos bajo los fundamentos del modelo social, y que conforman 
el Sistema Intersectorial, así como a la información contenida en el Registro Estatal de las Personas con 
Discapacidad y toda aquella que sea proporcionada por las instancias públicas, privadas y sociales 
relacionadas con este segmento social; 
 
III.- Convocar, por instrucciones del Presidente, a las sesiones de Sistema Intersectorial así como elaborar 
el acta de las sesiones que se lleven a cabo; 
 
IV.- a la VI.-… 
 
VII.- Desarrollar los canales, mecanismos y procedimientos para que las personas con discapacidad y las 
organizaciones de la sociedad civil puedan canalizar sus propuestas y sugerencias al Sistema Intersectorial 
para su incorporación al programa estatal de atención de personas con Discapacidad; 
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VIII.- Solicitar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y a los Ayuntamientos 
de la Entidad, la información o documentación relativa para garantizar el cumplimiento de los objetivos de la 
presente Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables; y 
 
IX.- Las demás que señale el Reglamento o le sean conferidas por el Presidente del Sistema. 
 
ARTÍCULO 45. 
 
Son funciones… 
 
I.- a la VIII.-… 
 
IX.- Instrumentar estrategias y procedimientos de seguimiento y evaluación permanentes de programas y 
proyectos interinstitucionales, privados y sociales, contenidos en el programa estatal;  
 
X.- Impulsar la adopción de acciones afirmativas orientadas a compensar las desventajas de una persona 
con discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, social, deportiva, recreativa y 
cultural; 
 

XI.- Celebrar los acuerdos o resoluciones para garantizar el cumplimiento de los objetivos de la presente 
Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables; y 
 
XII.- Las demás que señale el reglamento, los lineamientos o normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 48. 
 
1. La RED deberá tener representación en todos los municipios y estará integrada principalmente por 
personas con discapacidad, sus familiares y organizaciones de la sociedad civil que den atención, servicios 
o apoyo a la comunidad con discapacidad. 
 
2. La… 
 
3. El reglamento de esta Ley regulará la constitución y operación de la RED. 
 

TÍTULO CUARTO 
DEL RECURSO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 51. 
Toda persona u Organización de la Sociedad Civil podrá impugnar cualquier hecho, acto u omisión que 
produzca o pueda producir daños o afectación a los derechos que establece esta Ley, o que contravenga 
cualquier otra de sus disposiciones o de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con 
las personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 52.  
El recurso se interpondrá de acuerdo a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado 
de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman, el párrafo 3, del artículo 141; y, el párrafo 2, del artículo 146, de la 
Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
Artículo 141. 
 
1. y 2.… 
 
3. Se otorgarán bonificaciones del 50% en el pago de las contribuciones por esos servicios, a jubilados, 
pensionados, adultos mayores de 60 años y personas con discapacidad hasta un consumo máximo de 20 
metros cúbicos, cuando se trate del domicilio donde vivan y el servicio esté registrado a su nombre, previa 
comprobación de dicha circunstancia. Cuando el consumo sea mayor a los 20 metros cúbicos, el usuario 
deberá pagar el excedente conforme al costo del rango de consumo que corresponde a cada caso 
específico, sin demérito de la bonificación previamente establecida. 
 
4.- La… 
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Artículo 146. 
 
1. A los… 
 
2. La cuota señalada en el párrafo anterior, representará un subsidio de parte del prestador de los servicios 
por concepto del uso eficiente del agua, para los usuarios de menores ingresos, personas con discapacidad 
y de la tercera edad que hagan uso eficiente del agua. 
 
3. Lo… 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman, la fracción VI, del artículo 18; y el artículo 52, de la Ley de Protección 
a los Animales para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 18.- Toda… 
 
I. a la V.… 
 
VI. Venderlos a menores de edad y a personas con discapacidad, sin la autorización por escrito de quienes 
tengan su patria potestad o custodia; 
 
VII. a la XIX.… 
 
ARTÍCULO 52.- Es responsable de las faltas previstas en esta ley cualquier persona, institución o 
asociación de carácter privado, público, social o gubernamental, que participe en la ejecución de las 
infracciones o induzca, directa o indirectamente a cometerlas. Los padres o tutores de menores de edad o 
personas con discapacidad serán responsables de las faltas que éstos cometan. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforma la fracción IX, del artículo 15, de la Ley de Promoción a la Lectura y 
Creación de Libros para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 15. El Consejo Estatal...  
 
I.- a la VIII.-... 
 
IX.- Promover acciones que favorezcan al acceso de las personas con discapacidad a las bibliotecas; y 
 
X.- Promover la… 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforman, el inciso i), del párrafo 2, del artículo 5; párrafo 1, del artículo 16; la 
denominación del CAPÍTULO NOVENO para quedar como “DE LA PROTECCIÓN A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD”; y párrafos 1 y 2, del artículo 43, de la Ley para el Desarrollo Familiar del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 5. 
 
1. Corresponde… 
 
2. Sin… 
 
a) al h)… 
 
i) Ejecutará programas especiales de protección para las personas con discapacidad;  
 
j) al r)…  
 
3. Es… 
 
a) al h)… 
 
ARTÍCULO 16. 
 
1. El Estado tiene la responsabilidad de proteger a todos los menores y, de manera especial, a quienes se 
hallen amenazados o vulnerados en sus derechos; a los infractores; a las personas con discapacidad; a los 
desamparados por carecer su familia de los medios de subsistencia que satisfagan sus necesidades 
básicas; a los afectados por conflictos armados, desplazados o repatriados; y, en general, a todos aquellos 
menores que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 
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2. El … 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LA PROTECCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
ARTÍCULO 43.  
 
1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección integral por cuenta y a cargo de su familia.  
 
2. El Estado está obligado a promover y velar, en primer lugar, para que la familia pueda cumplir con la 
anterior responsabilidad, así como a asegurar la protección social y la asistencia a las personas con 
discapacidad que no cuenten con una familia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se reforman, la fracción V, del artículo 3; el inciso g), de la fracción II, del artículo 13, 
de la Ley de Prevención de la Violencia Familiar del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
Artículo 3. 
 
Son especies…  
 
I. a la IV.… 
 
V. Abandono: Es la situación de desamparo que se genera en un menor, una persona con discapacidad o 
un adulto mayor, cuando los padres, tutores o responsables de su protección o cuidado dejen de 
proporcionarles los medios básicos de subsistencia y los cuidados o atenciones necesarias para su 
desarrollo integral y sostenimiento, sin perjuicio de lo que prevengan otras leyes; y 
 
VI. Negligencia… 
 
Artículo 13.  
 
Además… 
 
I. Requerir… 
 
II. Acordar… 
 
a) al f)…  
 
g) Ordenar al presunto agresor que se abstenga de intervenir en el uso y disfrute de los instrumentos de 
trabajo de la víctima. Cuando ésta tenga 70 años o más, o tenga una discapacidad, el presunto victimario 
no deberá interferir en el uso y disfrute de instrumentos indispensables para que la víctima pueda valerse 
por sí misma o integrarse a la sociedad;  
 
h) e i)… 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforman, la fracción VI, del artículo 5o.; las fracciones III y XIV, del artículo 14; y 
las fracciones IX, XIX y XXIV, del artículo 19, de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, para 
quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 5o.- En los…  
 
I.- a la V.-…  
 
VI.- Adultos mayores en desamparo, personas con discapacidad, marginación o sujetos a maltrato;  
 
VII.- a la XV.-… 
 
ARTÍCULO 14.- Para… 
 
I.- y II.-…  
 
III.- La atención en establecimientos especializados a menores, adolescentes, mujeres, adultos mayores, 
personas con discapacidad en estado de abandono, desamparo o víctimas de violencia intrafamiliar; 
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IV.- a la XIII.-… 
 
XIV.- Prevenir y rehabilitar a las personas con discapacidad que carezcan de los recursos materiales para 
atenderse en los centros especializados; 
 
XV.- a la XXV.-… 
 
ARTÍCULO 19.- El … 
 
I.- a la VIII.-… 
 
IX.- Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de la mujer y de menores en estado de 
abandono y de maltrato, adultos mayores en riesgo o desamparo, enfermos mentales de 
farmacodependientes y de personas con discapacidad sin recursos; 
 
X.- a la XVIII.-… 
 
XIX.- Prestar servicios de asistencia jurídica, psicológica y de orientación a menores, adolescentes, 
mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y sujetos víctima de violencia intrafamiliar; 
 
XX.- a la XXIII.-… 
 
XXIV.- Proponer a las autoridades correspondientes la adaptación o readaptación del espacio urbano que 
fuere necesario para satisfacer los requerimientos de autonomía de las personas con discapacidad; 
 
XXV.- a la XXIX.-… 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman, el artículo 16; párrafo 1 y 2, del artículo 25; inciso d), de la fracción I, 
del artículo 49 Bis, de la Ley de Tránsito, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 16.- Los peatones y las personas con discapacidad, tendrán preferencia en la circulación, por lo 
que los conductores de vehículos y motocicletas les guardarán la consideración debida y tomarán las 
precauciones necesarias para la protección y seguridad de su integridad física; cediéndoles el paso, cuando 
éstos se encuentren cruzando las calles y sobrevenga un cambio de señal de paso de los semáforos que 
regulan la circulación. 
 
ARTÍCULO 25. Previo estudio que se realice, los Ayuntamientos determinarán las condiciones y forma en 
que deben ser estacionados los vehículos automotores en la vía pública, considerando el interés social, el 
orden y la armónica convivencia, privilegiando los espacios para las personas con discapacidad. 
 
Los lugares con estacionamiento disponible para el público, que cuenten con más de cinco cajones incluido 
el espacio que reserven para conductores con discapacidad, deberán destinar por lo menos uno para 
mujeres en estado de embarazo. 
 
Para… 
 
ARTÍCULO 49 Bis.- Sin… 
 
I.- Multa… 
 
a).- al c).-… 
 
d).- Desde diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a quien se estacione en lugar 
exclusivo para personas con discapacidad, sin acreditar fehacientemente que el conductor o alguno de sus 
ocupantes se encuentra en ese supuesto, sanción que no podrá ser condonada ni reducida. 
 
II.- Suspensión… 
 
a).- al c).-… 
 
III.- Cancelación… 
 
a).- y b).-… 
 
IV.- a la VI.-… 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., viernes 15 de diciembre de 2017 Página 15 

 

 

No obstante… 
 
ARTÍCULO NOVENO. Se reforma el inciso l), del artículo 15, de la Ley para la Igualdad de Género en 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 15. 
 
El… 
 
a) al k)… 
 
l) Promover la realización de programas y atención para la mujer de la tercera edad y otros grupos de 
población expuestos a mayor vulnerabilidad, así como incentivar la incorporación de las mujeres con 
discapacidad a labores remuneradas; 
 
ll) al x)… 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se reforman, el inciso P), de la fracción I, del artículo 3°; la fracción III, del artículo 7°; 
y el artículo 104, de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 3°.- En… 
 
I.- De… 
 
A).- al O).-… 
 
P).- La asistencia social, prevención de la invalidez y la rehabilitación de las personas con discapacidad; 
 
Q).- al T).-… 
 
II.- De… 
 
El control… 
 
A).- al Q).-… 
 
ARTÍCULO 7°.- El… 
 
I.- y II.-… 
 
III.- Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar y 
proporcionar su incorporación a una vida activa y equilibrada en lo físico, psicológico, económico y social; 
 
IV.- a la VIII.-… 
 
ARTÍCULO 104.- Con el fin de proteger la salud pública, es competencia de la Secretaría la autorización de 
la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las enfermedades, a la rehabilitación de las 
personas con discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud, y a los productos y servicios a los 
que se refiere esta ley y otras disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se reforma la fracción I, del artículo 2420, del Código Civil para el Estado 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 2420.- Es… 
 
I.- El tutor, o en defecto de éste cualquier pariente de aquél, solicitará por escrito al juez competente que 
designe dos médicos, de preferencia especialistas en la materia, para que examinen a la persona con 
discapacidad y dictaminen acerca de su estado. El juez está obligado a asistir al examen de la persona con 
discapacidad, y podrá hacerle cuantas preguntas estime convenientes, a fin de cerciorarse de su capacidad 
para testar; 
 
II.- y III.-… 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se reforma la fracción XII, del artículo 41, de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 41. 
El… 
 
I. a la XI.… 
 
XII. Diseño de programas para la protección de los grupos vulnerables, en especial niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, personas con enfermedades terminales y de la tercera edad; 
 
XIII. a la XXXVII.… 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 13 de diciembre del año 2017.- DIPUTADA PRESIDENTA.- TERESA AGUILAR 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- ISSIS CANTÚ MANZANO.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- SUSANA HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
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